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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

10214 Orden de 4 de junio de 2009, de la Consejería de Universidades, 

Empresa e Investigación, reguladora de las bases y convocatoria 

de las ayudas a Corporaciones Locales de la Región de Murcia 

para la consolidación y potenciación de las infraestructuras y 

equipamientos comerciales de proximidad en zonas urbanas 

insuficientemente dotadas, para el ejercicio 2009.

De conformidad con el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, 

aprobado por ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, corresponde a la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia la competencia exclusiva en materia de 

comercio interior y en ejercicio de ésta, la Consejería de Universidades, Empresa 

e Investigación, considera como objetivos prioritarios el fomento y potenciación 

de la competitividad del sector comercial en la Región de Murcia, en consonancia 

con los objetivos Plan Estratégico de la Región de Murcia 2007-2013 en el ámbito 

comercial y, del Plan de Mejora de la Productividad y competitividad en el Comercio  

como plan general, cuyo objetivo es contribuir a la mejora de la productividad y 

competitividad de las empresas del sector mediante una actuación conjunta de 

las distintas administraciones implicadas en la actividad comercial, y de modo 

particular mediante la cooperación del Estado con las Comunidades Autónomas.

Dentro del Plan de Medidas Extraordinarias para la dinamización Económica 

y la Consolidación del Empleo de la Región de Murcia 2008-2012, se incluye un 

apartado, el 1.3 a) que tiene por objeto la elaboración de un “Plan específico de 

impulso al sector de la distribución minorista”, que ha sido diseñado y desarrollado 

por la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, en colaboración con 

los Ayuntamientos, Cámaras Oficiales de Comercio Industria y Navegación de la 

Región de Murcia y las distintas Federaciones y Asociaciones representativas del 

sector, así como con otros departamentos de la Administración Regional, y que 

incluye como objetivos, a la vez que líneas de actuación, la dinamización del 

comercio urbano, consolidando las áreas comerciales, la modernización de los 

mercados municipales y la incentivación y apoyo al comercio rural.

En este sentido la presente Orden tiene como objetivo primordial el de 

establecer medidas y promover cauces de colaboración con las Corporaciones 

Locales que permitan satisfacer las necesidades de los ciudadanos, con 

independencia de su lugar de residencia  y posibilidades de movilidad, a fin de 

poder acceder a los servicios comerciales en condiciones de igualdad.

Para ello se establecen ayudas a Corporaciones Locales tendentes a promover 

las condiciones o remover, en su caso, las barreras que faciliten la creación y/o 

modernización de espacios urbanos óptimos para la instalación o consolidación 

de infraestructuras y equipamientos comerciales de proximidad en zonas con 

insuficiente dotación comercial.

La Ley 8/2008, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2009, asigna 
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expresamente en el Programa 622A “Promoción del Comercio” créditos destinados 

a la concesión de subvenciones a Corporaciones Locales.

La presente Orden se dicta al amparo de lo establecido en la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos créditos en las 

condiciones de publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no 

discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos que se establezcan y 

eficiencia en la asignación de los recursos establecidos en el Artículo 4 de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, se hace necesario establecer las bases reguladoras para su 

solicitud y concesión.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Comercio y Artesanía, y 

de conformidad con las facultades que me atribuyen los Artículos 22.12 y 52.1 de 

la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 

Gobierno de la Región de Murcia, y el Artículo 16.2.d) de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el Artículo 13.1 de 

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, 

Dispongo:

TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladores y la 

convocatoria para la concesión de subvenciones a otorgar en régimen de 

concurrencia competitiva a Corporaciones Locales de la Región de Murcia durante 

el año 2009, para financiar actuaciones e inversiones para la adecuación y 

mejora de infraestructuras para el ejercicio de la venta no sedentaria, así como 

aquellas actuaciones e inversiones dirigidas al fomento y potenciación de los 

equipamientos comerciales de proximidad en las zonas o barrios con insuficiente 

dotación comercial, a través de una mejora del entorno físico en el que las 

empresas comerciales puedan instalarse, con el objetivo de mejorar la oferta 

comercial en respuesta a las demandas de los consumidores y a las condiciones 

actuales del mercado.

Artículo 2.- Programas y líneas de actuación subvencionables.

A) PROGRAMA I.- Adecuación de las infraestructuras específicas para el 

ejercicio de la venta no sedentaria.

1.- Este programa tiene por objeto financiar actuaciones e inversiones para 

la adecuación y mejora de los espacios e infraestructuras municipales específicas 

para el ejercicio de la venta no sedentaria y, en especial, las siguientes:

1.1. Inversiones en infraestructuras e instalaciones vinculadas directamente a 

la actividad comercial y que se encuentren incluidas en un proyecto de actuación 

integral.
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1.2. Inversiones o actuaciones puntuales en infraestructuras ya existentes 

o mejoras en instalaciones vinculadas directamente a la actividad comercial del 

mercado no sedentario.

1.3. Inversiones a realizar para la unificación de la imagen de los puestos de 

venta de mercados no sedentarios.

2.- A los efectos de esta Orden se entenderá como mercado de venta no 

sedentario, aquel que se realice en espacio público y tenga una periodicidad, al 

menos, semanal.

B) PROGRAMA II. Fomento de los equipamientos comerciales de proximidad 

en zonas urbanas insuficientemente dotadas.

Esta actuación pretende potenciar la oferta comercial en zonas y barrios 

fuera de los núcleos urbanos con alta densidad comercial, mediante actuaciones 

e inversiones que faciliten la instalación o mejoren las condiciones de los 

equipamientos comerciales ya existentes, integrando de este modo los desarrollos 

residenciales y comerciales.

A los efectos de esta Orden se entiende por equipamientos comerciales de 

proximidad de una zona o barrio, al conjunto de establecimientos que ejercen 

regularmente la venta al detalle permitiendo satisfacer las necesidades de compra 

y abastecimiento de la población.

Serán subvencionables mediante este programa aquellos proyectos de 

inversión que abarquen una o varias de las siguientes actuaciones:

1.- Mejoras de la infraestructura urbanística del yacimiento comercial de la 

zona o barrio, tales como:

1.1. Peatonalización de calles o semipeatonalización que permita un tráfico 

rodado de baja intensidad.

1.2. Creación o acondicionamiento de aparcamientos o zonas de aparcamiento 

con rotación suficiente.

1.3. Zonas de carga y descarga de mercancías.

1.4. Obras y equipamientos para la mejora de la accesibilidad a la zona de 

personas con movilidad reducida.

1.5. Así como cualquier otra actuación que favorezca la instalación o 

consolidación de establecimientos comerciales en zonas o barrios con insuficiente 

dotación comercial.

2.- Mejoras tendentes a la sostenibilidad medioambiental, entre las que se 

incluyen, entre otras:

2.1. La creación y establecimiento de zonas de aparcamiento y espera 

exclusivas para el servicio público de transporte, que permitan por su ubicación 

un fácil y rápido acceso a la zona.

2.2. El establecimiento de zonas y elementos de recogida de residuos 

comerciales.

3.- Creación, mejora y consolidación de la imagen del entorno comercial, 

mediante, entre otras: 

3.1. La instalación de mobiliario urbano e iluminación identificativa del 

espacio de uso comercial.

3.2. Elementos de señalización perfectamente reconocibles y notorios para 

los compradores de la zona y establecimientos comerciales.
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3.3. Elementos informáticos o telemáticos de información.

3.4. El acondicionamiento de espacios públicos que permitan un mejor 

tránsito y acceso a los comercios y sirvan como instrumentos integradores e 

identificativos del espacio de uso comercial de la zona o barrio.

Artículo 3.- No serán subvencionables los gastos de reparación o 

sustitución salvo que éstos sean consecuencia de la realización de obras 

o inversiones consideradas apoyables.

Tampoco podrán ser objeto de subvención las inversiones en modernización 

o creación de infraestructuras que no tengan repercusión directa en la actividad 

y oferta comercial.

Artículo 4.- Créditos presupuestarios.

1.- El crédito disponible y las aplicaciones presupuestarias para atender a 

estas actuaciones será el siguiente:

Partida 16.04.00.622A.767.99, proyecto nº 39053, código subproyecto 

039053090001”: 400.000,00 euros.

2.- Las ayudas que se otorguen serán adjudicadas hasta el límite de la 

consignación presupuestaria citada, siempre y cuando se cumplan los requisitos 

legales establecidos en la presente Orden y demás normas de legal aplicación.

En el caso que las cantidades asignadas por programas, hasta el límite 

consignado en las partidas presupuestarias afectadas a esta Orden, no fueran 

concedidas, bien por falta de solicitudes o bien por que las presentadas no 

poseyeran los requisitos necesarios para ser evaluadas, los créditos sobrantes 

podrán ser aplicados a otros programas.

3.- Se podrá prorratear el crédito disponible entre las solicitudes merecedoras 

de concesión cuando la suma total de las cuantías de las subvenciones a conceder 

supere el crédito disponible. En este último paso, por la Comisión de Valoración 

se podrá limitar la cantidad a conceder a cada una de las Corporaciones locales al 

efecto de hacer compatible el crédito disponible con las solicitudes presentadas y 

admitidas.

Artículo 5.- Beneficiarios y sus requisitos.

1.- Podrán ser beneficiarios de las subvenciones convocadas por la presente 

Orden las Corporaciones Locales de la Región de Murcia. Dichas Corporaciones 

locales podrán presentar diversos proyectos que puedan corresponder a uno ó 

a varios programas de los contenidos en la presente orden. Dichos proyectos 

deberán ser identificados por orden de prioridad al efecto que puedan ser 

evaluados, en la correspondiente solicitud de subvención.

2.- No podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden 

las Corporaciones Locales en quienes concurran algunas de las circunstancias 

enumeradas en el artículo 13 apartado 2 de la Ley General de Subvenciones, en 

los supuestos que les sean de aplicación.

Artículo 6.- Criterios de valoración.

La valoración de los proyectos para los que se solicite subvención se efectuará 

atendiendo a los criterios que a continuación se relacionan, pudiéndose obtener 

un máximo de 100 puntos.

A) Programa I.- Adecuación de las infraestructuras específicas para el 

ejercicio de la venta no sedentaria.
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1.- Que el estudio o proyecto de inversión implique un análisis y propuesta 

de actuación global del espacio e instalaciones en donde se ubique el mercado 

no sedentario, con preferencia, los radicados en zonas con deficiente estructura 

comercial.

       Hasta 10 puntos.

2.- Que el estudio, proyecto de inversión o actuación potencie el 

aprovechamiento y comercialización de los productos autóctonos, incluidos los 

artesanales.

       Hasta 5 puntos.

3.- Número de puestos de venta afectados.

       Hasta 5 puntos.

4.- Esfuerzo inversor de la Administración local.

       Hasta 20 puntos.

5.- Calidad y viabilidad técnica y económica del estudio, del proyecto de 

inversión o de las actuaciones propuestas.

       Hasta 15 puntos.

6.- Cumplimiento y justificación por la Corporación Local de las subvenciones 

concedidas en ejercicios anteriores en materia de comercio.

       Hasta 5 puntos

7.- Que el estudio, proyecto de inversión o actuaciones propuestas repercutan 

directamente en la revitalización y dinamización del comercio de la zona o barrio 

donde se ubique.

       Hasta 20 puntos.

8.- Que el proyecto de inversión o las actuaciones a subvencionar contengan 

medidas que mejoren el acceso del transporte público al mercado no sedentario 

y, a personas con movilidad reducida. 

       Hasta 10 puntos.

9.- Que el proyecto de inversión o las actuaciones a subvencionar contengan 

medidas de protección del medioambiente, tales como la instalación de elementos 

para la recogida y tratamiento de basuras y residuos propios de la actividad del 

mercado no sedentario. 

       Hasta 10 puntos.

B) Programa II. Medidas de activación del comercio urbano:

1.- Que las actuaciones a subvencionar que estén incluidas en un proyecto 

de intervención global en las infraestructuras urbanísticas del área comercial 

propuesta de la zona o barrio, que comporte una imagen propia, unitaria y 

mejorada de su oferta comercial.

       Hasta 10 puntos.

2.- Que las actuaciones a subvencionar que supongan acciones puntuales en 

la zona o área comercial propuesta.

       Hasta 5 puntos.

3.- Número de comercios minoristas afectados por el proyecto de inversión o 

actuaciones propuestas en la zona o área comercial.

       Hasta 10 puntos.
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4.- Situación del proyecto de inversión o de las actuaciones propuestas en un 

área o barrio con graves deficiencias en instalaciones comerciales.

       Hasta 15 puntos.

5.- Existencia y funcionamiento en la zona o área comercial propuesta de una 

Asociación de comerciantes.

       Hasta 5 puntos.

6.- Cumplimiento y justificación por la Corporación local de las subvenciones 

concedidas en ejercicios anteriores en materia de comercio.

       Hasta 5 puntos.

7.- Que el proyecto de inversión o actuaciones propuestas repercutan 

directamente en la revitalización y dinamización del comercio urbano de la zona 

o barrio.

       Hasta 25 puntos.

8.- Que el proyecto de inversión o las actuaciones y medidas de protección 

del medioambiente, tales como la instalación de elementos para la recogida y 

tratamiento de basuras y residuos propios de la actividad comercial. 

       Hasta 5 puntos.

9.- Esfuerzo inversor de la Administración local.

       Hasta 20 puntos.

Artículo 7.- Cuantía de la subvención y concurrencia de ayudas.

1.- La cuantía de las subvenciones a otorgar será fijada, de acuerdo con las 

disponibilidades presupuestarias existentes y será distribuida entre las solicitudes 

formuladas por programas de actuación, tomando en consideración el resultado 

de la valoración obtenida, de conformidad con el artículo 6 de la presente orden.

2.- El presupuesto de la actividad presentado por el solicitante, o sus 

modificaciones posteriores, servirán de referencia para la determinación final 

del importe de la subvención, calculándose este como un porcentaje del coste 

final de la actividad. En este caso, el eventual exceso de financiación pública 

se calculará tomando como referencia la proporción que debe alcanzar dicha 

aportación respecto del coste total.

3.- La subvención concedida, en ningún caso podrá ser de tal cuantía 

que aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de cualquier 

Administración Pública o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 

supere del coste de la actividad o proyecto a desarrollar por el beneficiario.

4.- Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas 

Entidades públicas respecto del coste del proyecto o actividad, y aquellas fueran 

compatibles entre sí, el beneficiario deberá reintegrar el exceso junto con los 

intereses de demora, uniendo las cartas de pago a la correspondiente justificación. 

El reintegro de exceso se hará a favor de las Entidades concedentes en proporción 

a las subvenciones concedidas por cada una de ellas. No obstante, cuando sea la 

Administración la que advierta el exceso de financiación, exigirá el reintegro por 

el importe total del exceso, hasta el límite de la subvención otorgada. 

5.- Para el caso de que las solicitudes de ayudas por programa no alcanzasen 

el total importe de la cuantía asignada al mismo, el remanente de crédito podrá 

asignarse al resto de solicitudes de otros programas de la presente Orden que 

no hubiesen recibido subvención por falta de crédito disponible o hubieran tenido 

que realizar reformulación.
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Artículo 8.- Comisión Técnica de seguimiento.

Para el seguimiento y control de cada una de las actuaciones subvencionadas 

se constituirá una Comisión Técnica de Seguimiento que estará integrada por 

un representante de la Corporación beneficiaria y otro de la Dirección General 

de Comercio y Artesanía, designados por las respectivas Administraciones y que 

tendrá como funciones las siguientes:

a) Seguimiento y comprobación de la ejecución de la obra, proyecto o 

actuación objeto de la subvención.

b) Aplicación de los remanentes por bajas en la contratación en otras 

actuaciones subvencionables según la presente orden, del Ayuntamiento 

correspondiente y que figuren en el programa de actuaciones presentado por el 

mismo.

c) Interpretación de cuantas cuestiones surgen sobre la ejecución de la 

actividad o inversión y su justificación.

d) Y cualquier otra cuestión que surja para el adecuado cumplimiento del 

objeto y finalidad de la subvención.

Artículo 9.- Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos a las 

responsabilidades y régimen sancionador que, sobre infracciones administrativas 

en la materia, se establece en el Título IV de la Ley General de Subvenciones, en 

virtud de lo establecido en el Artículo 44 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

TITULO II.- PROCEDIMIENTO

Artículo 10.- Solicitud.

1.- El procedimiento de concesión y gestión se efectuará mediante el régimen 

de concurrencia competitiva.

2.- Las solicitudes de subvención se formularán de acuerdo con lo establecido 

en el Artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y se 

formalizarán, según modelo de instancia que figura como Anexo I a la presente 

Orden.

3.- Las solicitudes se presentarán en el Registro de la Dirección General de 

Comercio y Artesanía sito en C/ Actor Francisco Rabal, 8 de Murcia, en el Registro 

General de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación sito en la 

Calle San Cristóbal, nº 6), o por cualquiera de los medios establecidos en el 

artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 

por el procedimiento de ventanilla única en aquellos municipios que la tengan 

establecida.

Artículo 11.- Documentación complementaria a la solicitud.

1.- A la solicitud debidamente cumplimentada se acompañará, en original o 

fotocopias debidamente compulsadas, la siguiente documentación: 

A) PROGRAMA I.- Adecuación de las infraestructuras específicas para el 

ejercicio de la venta no sedentaria.

a) Proyecto técnico o memoria suscrita por técnico municipal competente, 

según proceda, de actuación integral en el espacio e instalaciones, con 
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descripción de las inversiones a realizar en el mercado de venta no sedentaria y 

que contemplará al menos los siguientes aspectos:

-Tamaño y composición de la oferta comercial.

- Ubicación y distribución de la misma.

- Definición de los puestos y de las características a cumplir por el espacio en 

el que se ubique.

- Determinación de las inversiones a realizar para el desarrollo armónico y 

ordenado de la actividad comercial.

- Definición de las inversiones en instalaciones como red y puntos de conexión 

eléctrica y de agua, aseos, mecanismos y contenedores de recogida selectiva de 

residuos, señalización y cualquier otra vinculada a la actividad comercial.

- Determinación y definición de espacios físicos para la carga y descarga de 

mercancías y aparcamiento de vehículos.

- Definición de servicios colectivos necesarios para la buena práctica 

comercial, así como de vigilancia y seguridad.

b) Declaración sobre otras ayudas económicas, solicitadas o recibidas para la 

misma finalidad, de otras Administraciones Públicas, Entes Públicos o privados, 

nacionales o internacionales, según modelo normalizado que figura en el Anexo 

III de esta Orden.

c) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para 

obtener la condición de beneficiario, conforme al modelo que figura en el Anexo 

II de la presente Orden.

d) Certificación del acuerdo o resolución adoptado por el órgano competente 

que apruebe la realización de la actividad o inversión para la que se solicita 

subvención, con indicación del presupuesto total previsto de las obras a ejecutar 

en su caso, debidamente justificadas por la aplicación de costes o módulos 

desglosados, especificando el coste de ejecución material, el de contratación en 

su caso, con desglose de impuestos, además del IVA aplicado.

e) Certificación del Interventor Municipal u órgano que corresponda 

acreditativa de la existencia de crédito suficiente para afrontar el porcentaje 

de la inversión que le corresponda, o acuerdo municipal comprometiéndose a 

habilitarlo, debiéndose aportar en este último caso la citada certificación una vez 

habilitado el crédito de referencia.

f) Código cuenta cliente.

g) Teléfono y persona de contacto.

B) PROGRAMA II.- Fomento de los equipamientos comerciales de proximidad 

en zonas urbanas insuficientemente dotadas.

a) Proyecto técnico o memoria suscrita por técnico municipal competente, 

según proceda, que deberá incluir, en todo caso, la referencia a los siguientes 

puntos básicos:

- Mejora de las infraestructuras urbanísticas. Medidas propuestas y aportación 

de planos de emplazamiento y situación.

- Mejora tendente a la sostenibilidad medioambiental. Medidas propuestas y 

justificación sobre su repercusión en la sostenibilidad ambiental de la zona.

- Creación, mejora y consolidación de la imagen del entorno comercial. 

Medidas propuestas y justificación en la imagen del entorno comercial.
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b) Declaración sobre otras ayudas económicas, solicitadas o recibidas para la 

misma finalidad, de otras Administraciones Públicas, Entes Públicos o privados, 

nacionales o internacionales, según modelo normalizado que figura en el Anexo 

III de esta Orden.

c) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para 

obtener la condición de beneficiario, conforme al modelo que figura en el Anexo 

II de la presente Orden.

d) Certificación del acuerdo o resolución adoptado por el órgano competente 

que apruebe la realización de la actividad o inversión para la que se solicita 

subvención, con indicación del presupuesto total previsto de las obras a ejecutar 

en su caso, debidamente justificadas por la aplicación de costes o módulos 

desglosados, especificando el coste de ejecución material, el de contratación en 

su caso, con desglose de impuestos, además del IVA aplicado.

e) Certificación del Interventor Municipal u órgano que corresponda 

acreditativa de la existencia de crédito suficiente para afrontar el porcentaje 

de la inversión que le corresponda, o acuerdo municipal comprometiéndose a 

habilitarlo, debiéndose aportar en este último caso la citada certificación una vez 

habilitado el crédito de referencia.

f) Código cuenta cliente.

g) Teléfono y persona de contacto.

2.- No será necesario presentar algún/os de los documentos mencionados 

anteriormente, si los mismos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de 

la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo 

establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o 

dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos y, siempre que no 

hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 

que correspondan. A estos efectos se entiende que finalizó en la fecha en que se 

notificó al ahora solicitante de la subvención la resolución final del procedimiento 

inicial que individualmente le afectase como interesado.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 

competente para la instrucción podrá requerir al solicitante su presentación o, en 

su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el 

documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

3.- Cuando se solicite una subvención para un proyecto o actividad y se 

hubiera concedido otra anterior incompatible para la misma finalidad, se hará 

constar esta circunstancia en la segunda solicitud, procediendo por parte 

del beneficiario y la Administración conforme a lo establecido en el Artículo 

33 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

Artículo 12.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a partir del 

día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de la presente Orden. 

Dicho plazo podrá ser reabierto conforme a lo establecido en el Artículo 

17.2.i) de la Ley de Subvenciones de la Región de Murcia una vez que, resueltas 

todas las solicitudes recibidas, se constate la existencia de remanente de crédito 

disponible, en la partida presupuestaria y proyecto afectos a la presente Orden.
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Artículo 13.- Subsanación.

Si analizada la solicitud y demás documentación presentada, se observara 

que existen defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, 

el órgano competente para instruir el procedimiento requerirá a la entidad 

solicitante para que, en un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente 

al de recepción de la notificación correspondiente, subsane el defecto o acompañe 

los documentos preceptivos, con apercibimiento de que si así no lo hiciera, 

se le tendrá por desistido de su petición, de acuerdo con lo establecido en el 

Artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Anexo IV.

Artículo 14.- Instrucción del procedimiento.

1.- La competencia para la instrucción de los expedientes de subvención 

corresponderá a la Dirección General de Comercio y Artesanía, quien realizará de 

oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 

y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 

de resolución.

2.- El estudio y la evaluación de las solicitudes estará encomendada a la 

Comisión de Evaluación, que ajustará su funcionamiento a las normas contenidas 

en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, y estará constituida por:

a) Presidente: El Director General de Comercio y Artesanía.

b) Secretario: Un Asesor Jurídico de la Dirección General.

c) Vocales: el Asesor Facultativo de la Dirección General de Comercio y 

Artesanía, la Jefa de Servicio de Comercio y el Jefe de Servicio de Defensa de la 

Competencia.

Las solicitudes serán evaluadas según los criterios establecidos en el Artículo 

6 de la presente Orden.

3. Una vez evaluadas las solicitudes, dicha comisión deberá emitir informe 

en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada y que contendrá 

la relación de solicitantes y actuaciones para los que se propone la concesión de 

la subvención y la cuantía, así como la relación de solicitantes para los que se 

propone la denegación de la subvención solicitada.

4. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano 

evaluador, formulará la propuesta de Resolución provisional, debidamente 

motivada, que deberá notificarse a los interesados, y se concederá un plazo de 

10 días para presentar alegaciones y/o reformulación de la solicitud, según Anexo 

V de la presente Orden.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 

procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 

y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 

Resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, el 

órgano instructor formulará propuesta de Resolución definitiva, que deberá 

expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la 

concesión de la subvención y su cuantía, así como la denegación, especificando 

su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.
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5. La propuesta de Resolución definitiva se notificará a los interesados 

que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para 

que en el plazo de 10 días naturales desde la notificación de la propuesta de 

Resolución comuniquen su aceptación, Anexo VI, con la advertencia de que en 

caso de no recibirse comunicación en sentido contrario, se entenderá producida 

la aceptación.

6.- Se podrán dictar resoluciones parciales sobre las solicitudes presentadas, 

según lo dispuesto en el artículo 17.2,i) de la Ley de Subvenciones de la Región 

de Murcia, atendiendo a criterios de oportunidad devenidos del volumen de 

solicitudes presentadas y atendidas.

Artículo 15.- Reformulación de las solicitudes

1.- Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución 

provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar 

del Ayuntamiento para que en el mismo plazo de 10 días hábiles establecido 

para la formulación de alegaciones, pueda reformular su solicitud para ajustar 

los compromisos y condiciones a la cuantía de la subvención otorgable o bien, si 

hubiera presentado diferentes proyectos correspondientes al mismo o diferentes 

programas, solicitar que dicha cantidad a otorgar se pudiera adaptar a alguno de 

los proyectos descartados en un primer momento.

2.- Una vez aceptada la solicitud por la Comisión de Evaluación, se remitirá 

con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución definitiva.

3.- En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar 

el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de 

valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones, debiendo, 

mantener el porcentaje de aportación comprometida en la solicitud original, en 

su caso.

TITULO III.- RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 16.- Resolución.

1.- De conformidad con lo establecido en el Artículo 16.n) de la Ley 7/2004, 

de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el procedimiento 

finalizará mediante Orden del titular de la Consejería competente en materia 

de comercio, concediendo o denegando la subvención, dictada a la vista de la 

propuesta elevada por el titular de la Dirección General competente en materia 

de comercio, conteniendo, en todo caso, las actividades a subvencionar, su 

presupuesto, la cuantía de la subvención concedida y la obligación de los 

beneficiarios de insertar en todas las manifestaciones externas de las actuaciones 

o proyectos subvencionados, que han sido objeto de ayuda por la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, la cofinanciación de las mismas 

por organismos estatales y/o Fondos Estructurales.

Asimismo deberá contener, además de la relación de solicitantes a los 

que se concede la subvención, la desestimación del resto de las solicitudes. 

La citada Resolución deberá estar debidamente motivada, acreditándose en el 

procedimiento los fundamentos de la Resolución adoptada.

2.- El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución del procedimiento 

no podrá exceder de seis meses a contar desde la publicación de la presente 

Orden de convocatoria o, en el caso de reapertura del plazo de presentación 

de solicitudes, desde el momento de la publicación en el Boletín Oficial de la 
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Región de Murcia de dicho anuncio. El vencimiento del plazo máximo sin haberse 

notificado la Resolución legitima a los interesados para entender desestimada por 

silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

3.- Contra la citada Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la 

dictó, o bien ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo.

4.- En los supuestos de renuncia o desistimiento de alguna subvención 

concedida, ésta podrá otorgarse a otros solicitantes, pudiéndose adoptar la Orden 

correspondiente fuera del plazo previsto en el apartado 2 de este Artículo. En 

tal caso se deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, 

así como los criterios de valoración establecidos respecto a las solicitudes o 

peticiones.

Artículo 17.- Notificación.

La Resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con 

lo previsto en el Artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. La notificación se practicará por el órgano competente para instruir y 

se ajustará a las disposiciones contenidas en el Artículo 59.6,b) de la citada Ley, 

publicándose de este modo en el tablón de anuncios de la Dirección General de 

Comercio y Artesanía.

Se efectuarán igualmente notificaciones individuales a cada uno de los 

interesados.

Artículo 18.- Pago de la subvención y garantías.

1.- De conformidad con lo dispuesto en la letra a) del apartado 2 del artículo 

16 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, dada la naturaleza de las subvenciones, el 

pago de las mismas se realizará en forma de pago único y con carácter previo a 

la justificación de la actividad subvencionada, como financiación necesaria para 

poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención y sin necesidad de 

que el beneficiario constituya garantía alguna.

2.- El pago se efectuará a la cuenta bancaria que figure en la solicitud, que 

coincidirá con el certificado bancario.

Artículo 19.- Subcontratación de las actividades subvencionadas por 

los beneficiarios.

1.- La actividad subvencionada podrá ser objeto de subcontratación, debiendo 

notificarse a la Dirección General  de Comercio y Artesanía el nombre o razón 

social de la empresa subcontratada y el objeto de la subcontrata de acuerdo con 

el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones.

2.- El beneficiario podrá subcontratar hasta el 100% de la actividad 

subvencionada.

3.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 

euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el 

supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por 

empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar 

como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 

contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del 

bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables 
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no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o 

presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud 

de la subvención.

Artículo 20.- Obligaciones de los beneficiarios.

1.- Son obligaciones de los beneficiarios las siguientes:

a) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 

tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 

para la concesión de la subvención.

b) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

c) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, 

el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 

actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 

de la subvención. Anexo VII.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 

concedente o la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras 

de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 

competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información 

le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención 

de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 

subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 

todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 

percibidos.

f) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de Resolución de 

concesión, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine 

reglamentariamente.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 

documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 

mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos 

estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras 

de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 

facultades de comprobación y control.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 

las actuaciones de comprobación y control.

i) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del Artículo 18 

de la Ley General de Subvenciones. 

Artículo 21.- Justificación de la subvención.

1.- Plazo de realización y justificación.-Las actividades o inversiones deberán 

realizarse dentro del plazo de un año contado a partir del día siguiente a aquel 

en que tenga lugar la notificación de la Orden de concesión de la subvención, y 

deberá justificarse dentro de los tres meses siguientes al de finalización del plazo 

de ejecución, salvo que este último se hubiere ampliado.
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2.-Modo de efectuarla.- La justificación se efectuará aportando ante la 

Dirección General de Comercio y Artesanía, (ANEXO VII) la documentación 

siguiente:

a) Una breve memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 

condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de 

las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, firmada por técnico 

competente.

b) Certificación expedida por el Interventor Municipal u órgano competente 

donde consten los siguientes extremos:

- Haber sido registrado en contabilidad el ingreso de la subvención 

concedida.

- Cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención.

- Importe total de las inversiones o actividades subvencionadas, especificando 

las Entidades que han colaborado en su financiación y cuantía aportada por cada 

una de ellas.

- Cuando la actividad subvencionada fuese una obra y el importe de la 

misma sea superior a 30.050,61 euros, IVA incluido, se deberá aportar, además, 

certificación final y acta de recepción de la misma.

- En el caso de suministros de importe superior a 12.020,24 euros, 

documento acreditativo de la recepción del mismo.

c) Certificación de obra, cuando proceda o documentación acreditativa del 

gasto realizado así como de los pagos correspondientes a dichos gastos. Será 

admisible como justificante de pago la Certificación del Interventor Municipal u 

órgano competente acreditativa de la realización del mismo. 

Los justificantes originales presentados se marcarán con una estampilla, en 

la que se indicará la subvención para cuya justificación ha sido presentada  y si el 

importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención.

3.- En el caso de haber sido valorado el esfuerzo inversor, deberá justificarse 

la aportación tanto de la cuantía subvencionada como de la parte correspondiente 

a la propia Corporación.

4.- En los casos en que la actividad o inversión subvencionada se efectuase 

por cuantía inferior a la presupuestada, la cantidad que faltase sin justificar, podrá 

destinarse a otras actividades que pudieran ser objeto de subvención, previa 

petición del beneficiario e informe favorable de la Comisión Técnica.

5.- El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la 

subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 

finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención una vez oída la 

Comisión Técnica.

El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 

términos establecidos en la normativa aplicable, o la justificación insuficiente de 

la misma, llevará aparejado el reintegro de la misma en las condiciones previstas 

en el art.º 37 de la Ley General de Subvenciones.

6.- Cuando por razones debidamente justificadas no fuera posible cumplir en 

plazo la realización de la inversión solicitada, podrá el mismo ser ampliado a un 

máximo de seis meses, previa solicitud a la Consejería de Universidades, Empresa 

e Investigación antes del mes anterior a la finalización del plazo de realización de 
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la inversión o el proyecto solicitado, siempre que exista informe favorable de la 

Comisión Técnica, según modelo anexo VIII.

7.- Cuando por razones debidamente justificadas no fuera posible cumplir 

el plazo de justificación establecido, los beneficiarios deberán solicitar de la 

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación su ampliación, antes de 

los quince días del plazo fijado para el cumplimiento del mismo, conforme a lo 

establecido en el Artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 

según modelo del Anexo IX.

Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la 

misma ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario 

para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada a los efectos 

previstos en el capítulo II del Real Decreto 887/2006, de desarrollo de la Ley 

38/2003, General de Subvenciones. La falta de presentación de la justificación 

en el plazo establecido, llevará consigo la exigencia del reintegro y demás 

responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones, no eximiendo 

al beneficiario de las sanciones correspondientes, por el mero hecho de presentar 

la justificación en el plazo adicional establecido.

Artículo 22.- Alteración de las condiciones de la subvención.

1.- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 

de la subvención, y en todo caso, la concesión concurrente de subvenciones 

o ayudas otorgadas por cualquier Administración Pública o Entes públicos o 

privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la 

Orden de concesión.

2.- Serán admisibles sin necesidad de previa autorización, aunque el 

beneficiario estará obligado a comunicarlo, los cambios que, no suponiendo 

incremento del importe total de la subvención, consistan en variación de la cuantía 

asignable a cada una de las acciones inicialmente presupuestadas, así como la 

no ejecución de alguna de ellas por haber resultado superior el importe de las 

inicialmente presupuestadas, debiendo motivarse las razones de los cambios y 

ser aprobada por la Comisión Técnica.

3.- En los casos en que la actividad o inversión subvencionada se efectuase 

por cuantía inferior a la presupuestada, el remanente podrá destinarse a otras 

actividades que pudieran ser objeto de subvención, previa petición del beneficiario 

e informe favorable de la Comisión Técnica de Seguimiento, siempre antes del 

vencimiento del plazo de ejecución.

Artículo 23.- Criterios de graduación de posibles incumplimientos de 

condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención.

1. El incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas con 

motivo de la concesión de las subvenciones dará lugar a la obligación de 

reintegrar las cantidades percibidas en todo o en parte, más los intereses legales 

correspondientes, conforme a los siguientes criterios de proporcionalidad:

a) El incumplimiento de los objetivos y actividades para la finalidad de la 

subvención concedida supondrá el reintegro total de la misma.

b) El incumplimiento de los objetivos parciales o actividades concretas para 

la finalidad de la subvención concedida conllevará la devolución de aquella parte 

de la subvención destinada a las mismas.
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c) La no presentación de la documentación justificativa conforme a los 

términos expresados en el Artículo 21 de la presente Orden supondrá la 

devolución de las cantidades percibidas.

Artículo 24.- Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de 

interés de demora desde el momento del pago de la subvención, hasta la fecha 

que se acuerde la procedencia del reintegro, en los términos previstos en la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia y, concretamente, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello 

u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad del proyecto 

o la no adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la 

subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación 

insuficiente, en los términos establecidos legalmente y, en su caso, en las normas 

reguladoras de la subvención. El reintegro se graduará proporcionalmente al 

incumplimiento en la realización de la actividad objeto de subvención, esto es, al 

beneficiario se le exigirá el reintegro equivalente al porcentaje que haya dejado 

de ejecutar, más los intereses legales de demora desde el día del pago de la 

subvención. El incumplimiento total o parcial de cualquiera de las condiciones 

establecidas en la presente orden, supondrá la incoación del procedimiento de 

reintegro de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de dar la adecuada publicidad del carácter 

público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 

cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente 

establecidos.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 

comprobación y control financiero previstas en la Ley, así como el incumplimiento 

de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos 

cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 

fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 

actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos 

o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 

o Entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 

internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las 

entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos 

asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se 

refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, 

ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión 

de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a 

las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por 

éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los 

anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a 

los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 

actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos 

NPE: A-230609-10214



Página 33274Número 142 Martes, 23 de junio de 2009

o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 

o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 

internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los Artículos 87 a 89 del 

Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad 

de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos legalmente y en esta Orden.

Artículo 25.- Régimen Jurídico.

Las subvenciones que se concedan en virtud de la presente Orden, se regirá, 

además de por lo establecido en la misma, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y, demás normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte 

de aplicación, así como por la Ley estatal 38/2003, General de Subvenciones 

y, su normativa de desarrollo en aquello preceptos que sean aplicables, por lo 

estipulado en las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 

por las normas de derecho privado.

Disposiciones Finales.

Primera. Recursos.

Contra el acto de convocatoria de la presente Orden, que pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante 

el Consejero de Universidades, Empresa e Investigación en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo común, o bien directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde 

el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, a 4 de junio de 2009.—El Consejero de Universidades, Empresa e 

Investigación, Salvador Marín Hernández.
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ANEXO I 
MODELO DE SOLICITUD 

CONSOLIDACIÓN Y POTENCIACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y 
EQUIPAMIENTOS COMERCIALES DE PROXIMIDAD EN ZONAS URBANAS 
INSUFICIENTEMENTE DOTADAS CORPORACIONES LOCALES 

D. __________________________________________, como Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de ___________________________, con domicilio a efectos de notificación 
en c/ ____________________________________________________, n.º ______, de 
________________ Teléfono ________________ y Fax ________________ CIF: 
______________________________________________ 
Dirección correo electrónico____________________________ 
Página Web_________________________________________ 

Datos bancarios: 

Código Banco Código 
Sucursal 

D.
C. Código de la Cuenta 

ACTIVIDAD, OBRA O ADQUISICIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 

A) Descripción de la actividad a subvencionar: _______________________________ 

       _________________________________________________________________ 

B) Lugar de realización (calle, n.º, código postal, localidad):______________________ 

       __________________________________________________________________ 

C) Fecha de realización: __________________________ 

D) Total presupuesto previsto: _____________________ 

      Recursos propios: ____________________________ 

      Importe que se solicita: ________________________ 

      Otras Ayudas: _______________________________ 

E) ¿La ejecución de la actividad subvencionada será objeto de subcontratación? (si o no): 
__________ 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 
A) PROGRAMA I.- Adecuación de las infraestructuras específicas para el ejercicio 
de la venta no sedentaria. 

a) Proyecto técnico o memoria suscrita por técnico municipal competente, según 
proceda, de actuación integral en el espacio e instalaciones, con descripción de las 
inversiones a realizar en el mercado de venta no sedentaria y que contemplará al 
menos los siguientes aspectos: 

-Tamaño y composición de la oferta comercial. 
- Ubicación y distribución de la misma. 
- Definición de los puestos y de las características a cumplir por el espacio en el que 
se ubique. 
- Determinación de las inversiones a realizar para el desarrollo armónico y ordenado 
de la actividad comercial. 
- Definición de las inversiones en instalaciones como red y puntos de conexión 
eléctrica y de agua, aseos, mecanismos y contenedores de recogida selectiva de 
residuos, señalización y cualquier otra vinculada a la actividad comercial. 
- Determinación y definición de espacios físicos para la carga y descarga de 
mercancías y aparcamiento de vehículos. 
- Definición de servicios colectivos necesarios para la buena práctica comercial, así 
como de vigilancia y seguridad. 

b) Declaración sobre otras ayudas económicas, solicitadas o recibidas para la misma 
finalidad, de otras Administraciones Públicas, Entes Públicos o privados, nacionales o 
internacionales, según modelo normalizado que figura en el Anexo III de esta Orden. 
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c) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario, conforme al modelo que figura en el Anexo II de la presente 
Orden. 

d) Certificación del acuerdo o resolución adoptado por el órgano competente que 
apruebe la realización de la actividad o inversión para la que se solicita subvención, con 
indicación del presupuesto total previsto de las obras a ejecutar en su caso, 
debidamente justificadas por la aplicación de costes o módulos desglosados, 
especificando el coste de ejecución material, el de contratación en su caso, con 
desglose de impuestos, además del IVA aplicado. 

e) Certificación del Interventor Municipal u órgano que corresponda acreditativa de la 
existencia de crédito suficiente para afrontar el porcentaje de la inversión que le 
corresponda, o acuerdo municipal comprometiéndose a habilitarlo, debiéndose aportar 
en este último caso la citada certificación una vez habilitado el crédito de referencia. 

f) Código cuenta cliente. 

g) Teléfono y persona de contacto. 

B) PROGRAMA II.  Fomento de los equipamientos comerciales de proximidad en 
zonas urbanas insuficientemente dotadas. 

a) Proyecto técnico o memoria suscrita por técnico municipal competente, según 
proceda, que deberá incluir,  en todo caso, la referencia a los siguientes puntos básicos: 

        - Mejora de las infraestructuras urbanísticas. Medidas propuestas y aportación de 
planos de emplazamiento y situación. 

        - Mejora tendente a la sostenibilidad medioambiental. Medidas propuestas y 
justificación sobre su repercusión en la sostenibilidad ambiental de la zona. 

        - Creación, mejora y consolidación de la imagen del entorno comercial. Medidas 
propuestas y justificación en la imagen del entorno comercial. 

b) Declaración sobre otras ayudas económicas, solicitadas o recibidas para la misma 
finalidad, de otras Administraciones Públicas, Entes Públicos o privados, nacionales o 
internacionales, según modelo normalizado que figura en el Anexo III de esta Orden. 

c) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario, conforme al modelo que figura en el Anexo II de la presente 
Orden. 

d) Certificación del acuerdo o resolución adoptado por el órgano competente que 
apruebe la realización de la actividad o inversión para la que se solicita subvención, con 
indicación del presupuesto total previsto de las obras a ejecutar en su caso, 
debidamente justificadas por la aplicación de costes o módulos desglosados, 
especificando el coste de ejecución material, el de contratación en su caso, con 
desglose de impuestos, además del IVA aplicado. 

e) Certificación del Interventor Municipal u órgano que corresponda acreditativa de la 
existencia de crédito suficiente para afrontar el porcentaje de la inversión que le 
corresponda, o acuerdo municipal comprometiéndose a habilitarlo, debiéndose aportar 
en este último caso la citada certificación una vez habilitado el crédito de referencia. 

f) Código cuenta cliente. 

g) Teléfono y persona de contacto. 

 La Corporación que solicita esta ayuda, asume todas las responsabilidades que pudieran 
derivarse de la realización de la actividad u obra propuesta, aceptando las condiciones establecidas por 
la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación. Igualmente, se compromete a la justificación 
del gasto, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

........................................... de .................................. de 2009. 

FIRMA

EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN. 
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ANEXO II 

MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSOS EN LAS 
PROHIBICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 13.2 y 13.3 DE LA LEY 38/2003, 

DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES 

CONSOLIDACIÓN Y POTENCIACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 
COMERCIALES DE PROXIMIDAD EN ZONAS URBANAS INSUFICIENTEMENTE DOTADAS 
CORPORACIONES LOCALES 

D. __________________________________________, como Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de ____________________, con domicilio a efectos de notificación en c/ 
___________________________________ _______________, n.º ______, de ________________
Teléfono _____________ y Fax _____________, siendo el CIF del Ayuntamiento 
_____________________, dirección correo electrónico______________, Página 
Web______________________ 

DECLARO RESPONSABLEMENTE QUE LA CITADA ENTIDAD: 

1º.- No se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a efectos de obtener la 
condición de beneficiaria de subvenciones publicas. 

2º.- Se halla al corriente en sus obligaciones Tributarias y frente a la Seguridad Social, de acuerdo con lo 
previsto en el articulo 14.1 e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
articulo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.  
Con los efectos previstos en el 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como  del articulo 5 de la Orden 
de 1 de abril de 2008 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que se regula el 
procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 08/04/08). 

Murcia, a         de                           de 2009 

Firma del/la solicitante, 

Fdo.: __________________________________________________ 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN. 

NPE: A-230609-10214



Página 33278Número 142 Martes, 23 de junio de 2009

ANEXO III 

MODELO DE DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS 

CONSOLIDACIÓN Y POTENCIACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y 
EQUIPAMIENTOS COMERCIALES DE PROXIMIDAD EN ZONAS URBANAS 
INSUFICIENTEMENTE DOTADAS CORPORACIONES LOCALES 

D. __________________________________________, como Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de ____________________, con domicilio a efectos de notificación en c/ 
___________________________________ _______________, n.º ______, de 
________________ Teléfono _____________ y Fax _____________, siendo el CIF del 
Ayuntamiento _____________________, dirección correo electrónico______________, 
Página Web______________________ 

DECLARA que ____________ (1) se han solicitado otras ayudas económicas para 
____________________________________________ 
________________________________________________________ (2) 
de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

  A) Ente: ____________________ 
       Importe: __________________ 
       Solicitada / Concedida (3) 
  B) Ente: ____________________ 

       Importe: __________________ 
       Solicitada / Concedida (3) 

  Asimismo, SE COMPROMETE a poner en conocimiento de la Dirección 
General de Comercio y Artesanía cualquier modificación de lo declarado que se 
produzca con posterioridad. 

 Lo que se hace constar en cumplimiento del artículo 7.3 de la Orden de la 
Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, por la que se convoca y 
establece el régimen jurídico de concesión de subvenciones al sector comercial, así 
como en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

_____________, a ____ de _______________ de 2009, 

EL SOLICITANTE, 

Fdo.:     

(1) si/no, según proceda. En caso afirmativo cumplimentar los datos de las letras A) y B) 
para cada una de las ayudas, añadiendo C), D)... si fuera necesario. 
(2) Actividad, obra o servicio para la que se solicita la subvención. 
(3) Táchese lo que no proceda. 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN. 
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ANEXO IV 

MODELO SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS 

CONSOLIDACIÓN Y POTENCIACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y 
EQUIPAMIENTOS COMERCIALES DE PROXIMIDAD EN ZONAS URBANAS 
INSUFICIENTEMENTE DOTADAS CORPORACIONES LOCALES 

D. __________________________________________, como Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de ____________________, con domicilio a efectos de notificación en c/ 
___________________________________ _______________, n.º ______, de 
________________ Teléfono _____________ y Fax _____________, siendo el CIF del 
Ayuntamiento _____________________, dirección correo electrónico______________, 
Página Web______________________ 

EXPONE:

 Que en contestación a su escrito de fecha ................. de solicitud de documentación 
complementaria, con el fin de subsanar las deficiencias encontradas en mi solicitud de 
concesión de subvención, aporto los documentos requeridos, para su incorporación al 
expediente ...................

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 
1.-
2.-
3.-
4.-
5.-
6.-
7.-
8.-
9.-

...........................................  de  ..................................  de 2009 
FIRMA

EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN. 
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ANEXO V 

MODELO DE PRESENTACIÓN ALEGACIONES Y/O REFORMULACIÓN DE LA 
SOLICITUD 

CONSOLIDACIÓN Y POTENCIACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y 
EQUIPAMIENTOS COMERCIALES DE PROXIMIDAD EN ZONAS URBANAS 
INSUFICIENTEMENTE DOTADAS CORPORACIONES LOCALES 

D. __________________________________________, como Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de ____________________, con domicilio a efectos de notificación en c/ 
___________________________________ _______________, n.º ______, de 
________________ Teléfono _____________ y Fax _____________, siendo el CIF del 
Ayuntamiento _____________________, dirección correo electrónico______________, 
Página Web______________________ 

EXPONGO:

 Que a la vista de la propuesta de resolución provisional notificada en fecha 
..........................., dentro del plazo de diez días establecido para ello, formulo las 
siguientes alegaciones y/o, reformulación: 

....................... 

....................... 

 Y solicito se incorporen al expediente ................................

...........................................  de  ..................................  de 2009 
FIRMA

EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN. 
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ANEXO VI 

MODELO DE ACEPTACIÓN O RECHAZO DE LA SUBVENCIÓN 

CONSOLIDACIÓN Y POTENCIACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y 
EQUIPAMIENTOS COMERCIALES DE PROXIMIDAD EN ZONAS URBANAS 
INSUFICIENTEMENTE DOTADAS CORPORACIONES LOCALES 

D. __________________________________________, como Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de ____________________, con domicilio a efectos de notificación en c/ 
___________________________________ _______________, n.º ______, de 
________________ Teléfono _____________ y Fax _____________, siendo el CIF del 
Ayuntamiento _____________________, dirección correo electrónico______________, 
Página Web______________________ 

EXPONGO:

 Que, a la vista de la propuesta de resolución definitiva de procedimiento de 
concesión de subvención notificada en fecha ........................, y como beneficiario 
propuesto en la misma, dentro del plazo de diez días naturales establecido para ello, 
manifiesto que ACEPTO       / RECHAZO       ( 1) LA SUBVENCIÓN PROPUESTA. 

 Y solicito se incorpore  al expediente ............................

...........................................  de  ..................................  de 2009 
FIRMA

( 1) Señale lo que proceda. 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN. 
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ANEXO VII 

MODELO DE JUSTIFICACIÓN Y RELACIÓN DE GASTOS CONTRAÍDOS 

CONSOLIDACIÓN Y POTENCIACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y 
EQUIPAMIENTOS COMERCIALES DE PROXIMIDAD EN ZONAS URBANAS 
INSUFICIENTEMENTE DOTADAS CORPORACIONES LOCALES 

D. __________________________________________, como Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de ____________________, con domicilio a efectos de notificación en c/ 
___________________________________ _______________, n.º ______, de 
________________ Teléfono _____________ y Fax _____________, siendo el CIF del 
Ayuntamiento _____________________, dirección correo electrónico______________, 
Página Web______________________ 

EXPONGO:

 Que en relación con el expediente n.º.................. y como beneficiario de una 

subvención por importe ......................, por medio del presente escrito aporto la documentación 

con el fin de justificar la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 

establecía la concesión de la subvención. 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 

a) Una breve memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, 
firmada por técnico competente. 

b) Certificación expedida por el Interventor Municipal u órgano competente donde consten los siguientes 
extremos: 
-Haber sido registrado en contabilidad el ingreso de la subvención concedida. 
-Cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención. 
-Importe total de las inversiones o actividades subvencionadas, especificando las Entidades que han 
colaborado en su financiación y cuantía aportada por cada una de ellas. 
-Cuando la actividad subvencionada fuese una obra y el importe de la misma sea superior a 30.050,61 
euros, IVA incluido, se deberá aportar, además, certificación final y acta de recepción de la misma. 
-En el caso de suministros de importe superior a 12.020,24 euros, documento acreditativo de la recepción 
del mismo. 

c) Certificación de obra, cuando proceda o documentación acreditativa del gasto realizado así como de los 
pagos correspondientes a dichos gastos. Será admisible como justificante de pago la Certificación del 
Interventor Municipal u órgano competente acreditativa de la realización del mismo.  

Los justificantes originales presentados se marcarán con una estampilla, en la que se indicará la 
subvención para cuya justificación ha sido presentada  y si el importe del justificante se imputa total o 
parcialmente a la subvención. 

...........................................  de  .............................  de 20 
FIRMA

EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN. 
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RELACIÓN DE GASTOS CONTRAÍDOS CON CARGO A LA SUBVENCIÓN 

Actividad Subvencionada: __________________________________________________ 

N.º DE 
ORDEN PERCEPTOR CONCEPTO IMPORTE

€

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

TOTAL....

En .......................  a ............ de......................20 . 

Fdo.: ................................................ 
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ANEXO VIII 

MODELO DE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO DE INVERSIÓN 

CONSOLIDACIÓN Y POTENCIACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y 
EQUIPAMIENTOS COMERCIALES DE PROXIMIDAD EN ZONAS URBANAS 
INSUFICIENTEMENTE DOTADAS CORPORACIONES LOCALES 

D. __________________________________________, como Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de ____________________, con domicilio a efectos de notificación en  c/ 
___________________________________ _______________, n.º ______, de 
________________ Teléfono _____________ y Fax _____________, siendo el CIF del 
Ayuntamiento _____________________, dirección correo electrónico______________, 
Página Web______________________ 

Como beneficiario/a de una subvención por un importe de_________________euros, con fecha 
______________ (Expediente nº ____________________) para la (Objeto de la 
subvención)__________________________________________________________________
_________________________ 

EXPONE:
Que no puede cumplir el plazo de inversión de la subvención concedida debido a: 

SOLICITA:
La ampliación del plazo de inversión realizado hasta el …………………………….. 

En .................................., a .............. de............................de 20 
(Firma del interesado/a) 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN. 
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ANEXO IX 

MODELO DE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

CONSOLIDACIÓN Y POTENCIACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS 
Y EQUIPAMIENTOS COMERCIALES DE PROXIMIDAD EN ZONAS 
URBANAS INSUFICIENTEMENTE DOTADAS CORPORACIONES 
LOCALES

D. __________________________________________, como Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de ____________________, con domicilio a 
efectos de notificación en c/ ___________________________________ 
_______________, n.º ______, de ________________ Teléfono 
_____________ y Fax _____________, siendo el CIF del Ayuntamiento 
_____________________, dirección correo electrónico______________, 
Página Web______________________ 

Como beneficiario/a de una subvención por un importe 
de_________________euros, con fecha ______________ (Expediente nº 
____________________) para la (Objeto de la 
subvención)_____________________________________________________
______________________________________ 

EXPONE:
Que no puede cumplir el plazo de justificación de la subvención concedida, 
debido a: 

SOLICITA:
La ampliación del plazo de justificación realizado hasta el 
......................................... 

En .................................., a .............. de............................de 20   
(Firma del interesado/a) 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN. 
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	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Universidad Politécnica de Cartagena
	10223	Resolución R-487/09, de 11 de junio, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se integra a D. Juan Monzó Cabrera del cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	10585	Decreto n.º 190/2009, de 19 de junio, por el que se acepta la cesión gratuita, a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de la propiedad de una finca, sita en el Plan Parcial Residencial, apto para urbanizar Residencial n º 1 de Torre Pacheco, de 5.814,36 m² de superficie, con destino a la construcción de un Centro de Salud.
	10582	Decreto n.º 191/2009, de 19 de junio, por el que se regula la concesión directa de una subvención, mediante convenio, al Ayuntamiento de Lorca para la construcción de un Centro de desinfección de vehículos de transporte de ganado en la diputación de Barranco Hondo, término municipal de Lorca.
	10583	Decreto n.º 192/2009, de 19 de junio, por el que se regula la concesión directa de una subvención a la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias en materia de investigación y desarrollo de sistemas de información telemática de medicamentos en el marco del uso racional del medicamento.
	10581	Decreto n.º 193/2009, de 19 de junio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones, por parte del Instituto de Seguridad y Salud Laboral, a los Agentes Sociales miembros de la Comisión Regional de Seguridad y Salud Laboral, en materia de Prevención de Riesgos Laborales.
	10580	Decreto n.º 194/2009, de 19 de junio, por el que se establecen las Normas Especiales Reguladoras de la Concesión Directa de Subvención al Ayuntamiento de Fortuna para la Construcción de un Colegio Público de Educación Infantil y Primaria.
	10584	Decreto n.º 195/2009, de 19 de junio, por el que se regula la concesión directa de una subvención al consorcio Cartagena Puerto de Culturas para financiar la actuación de inversión consistente en “Cubierta para Protección de los restos Arqueológicos de El Molinete”.
	10579	Decreto n.º 196/2009, de 19 de junio, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la Concesión Directa de una Subvención a las Universidades Públicas de la Región de Murcia para financiar Infraestructuras y Equipamientos Científicos, en el marco del Plan de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia 2007-2010.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	10173	Resolución de 29 de mayo de 2009 por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación, Formación y Empleo y la Asociación Nacional de Editores de Libros y Material de Enseñanza (ANELE).
	Consejería de Cultura y Turismo
	10458	Resolución de 16 de junio de 2009 de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a favor del yacimiento arqueológico Cementerio Viejo de los Belones en Cartagena (Murcia).
	10459	Resolución de 16 de junio de 2009 de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a favor del yacimiento arqueológico el Morterico en Abanilla (Murcia).
	10460	Visto el informe emitido por los Técnicos del Servicio de Patrimonio Histórico donde se justifica el interés del yacimiento arqueológico Taller lítico F-11 para su declaración como bien catalogado.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	10211	Convenio de Colaboración suscrito entre la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación y la Federación de Municipios de la Región de Murcia, para la subvención del transporte universitario, autorizado por el Consejo de Gobierno en sesión de 17 de abril de 2009.
	10210	Convenio de colaboración suscrito entre la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación y la Universidad Politécnica de Cartagena.
	10213	Corrección de errores en la resolución de 29 de mayo de 2009, de la Dirección General de Comercio y Artesanía, por la que se determinan las bases de participación en el Salón Internacional de la Alimentación y Bebidas para el año 2010.
	4. Anuncios
	Consejería de Agricultura y Agua 
	10224	Anuncio de notificación de la Orden, de fecha 27 de abril de 2009, resolutoria del recurso de alzada interpuesto por don Cristóbal Corbalán Ruiz y varios, contra la resolución de la Dirección General de Ganadería y Pesca de 17 de septiembre de 2008, recaída en el expediente sancionador 1/08.
	10225	Anuncio de notificación de la Orden, de fecha 11 de marzo de 2009, resolutoria del recurso de reposición interpuesto por D. Faustino Pérez Pardo, en nombre y representación de Agromirador, S.L., contra la Orden del Consejero de Agricultura y Agua de fecha 12 de septiembre de 2008.
	10226	Anuncio de notificación de la Orden, de fecha 27 de abril de 2009, resolutoria del recurso de alzada interpuesto por don Cristóbal Corbalán Ruiz y varios, contra la resolución de la Dirección General de Ganadería y Pesca de 17 de septiembre de 2008, recaída en el expediente sancionador 1/08.
	10227	Anuncio de notificación de la Orden, de fecha 27 de abril de 2009, resolutoria del recurso de alzada interpuesto por don Cristóbal Corbalán Ruiz y varios, contra la resolución de la Dirección General de Ganadería y Pesca de 17 de septiembre de 2008, recaída en el expediente sancionador 1/08.
	10228	Anuncio de notificación de la Orden, de fecha 27 de abril de 2009, resolutoria del recurso de alzada interpuesto por D. Cristóbal Corbalán Ruiz y Varios, contra la resolución de la Dirección General de Ganadería y Pesca de 17 de septiembre de 2008, recaída en el expediente sancionador 1/08.
	10229	Anuncio de notificación de la Orden, de fecha 27 de abril de 2009, resolutoria del recurso de alzada interpuesto por D. Cristóbal Corbalán Ruiz y varios, contra la Resolución de la Dirección General de Ganadería y Pesca de 17 de septiembre de 2008, recaída en el expediente sancionador 1/08.
	10230	Anuncio de notificación de la Orden, de fecha 27 de abril de 2009, resolutoria del recurso de alzada interpuesto por don Cristóbal Corbalán Ruiz y varios, contra la resolución de la Dirección General de Ganadería y Pesca de 17 de septiembre de 2008, recaída en el expediente sancionador 1/08.
	10231	Anuncio de notificación de la Orden, de fecha 27 de abril de 2009, resolutoria del recurso de alzada interpuesto por D. Cristóbal Corbalán Ruiz y varios, contra la resolución de la Dirección General de Ganadería y Pesca de 17 de septiembre de 2008, recaída en el expediente sancionador 1/08.
	10232	Anuncio de notificación de la Orden, de fecha 27 de abril de 2009, resolutoria del recurso de alzada interpuesto por D. Cristóbal Corbalán Ruiz y varios, contra la Resolución de la Dirección General de Ganadería y Pesca de 17 de septiembre de 2008, recaída en el expediente sancionador 1/08.
	10233	Anuncio de notificación de la Orden, de fecha 27 de abril de 2009, resolutoria del recurso de alzada interpuesto por don Cristóbal Corbalán Ruiz y Varios, contra la resolución de la Dirección General de Ganadería y Pesca de 17 de septiembre de 2008, recaída en el expediente sancionador 1/08.
	10234	Anuncio de notificación de la Orden, de fecha 27 de abril de 2009, resolutoria del recurso de alzada interpuesto por D. Cristóbal Corbalán Ruiz y varios, contra la Resolución de la Dirección General de Ganadería y Pesca de 17 de septiembre de 2008, recaída en el expediente sancionador 1/08.
	10235	Anuncio de notificación de la Orden, de fecha 27 de abril de 2009, resolutoria del recurso de alzada interpuesto por D. Cristóbal Corbalán Ruiz y Varios, contra la resolución de la Dirección General de Ganadería y Pesca de 17 de septiembre de 2008, recaída en el expediente sancionador 1/08.
	Consejería de Sanidad y Consumo
	10221	Edicto de la Dirección General de Atención al Ciudadano, Drogodependencias y Consumo por el que se notifica Resolución de Iniciación del Expediente Sancionador n.º 6P09SA0054.
	10222	Edicto de la Dirección General de Atención al Ciudadano, Drogodependencias y Consumo por el que se notifica la Propuesta de Resolución sancionadora del Expediente n.º 6P09SA0013.
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	10236	Aprobación técnica de “Acondicionamiento de trazado de la carretera F-14. P.K. 4,700 al 5,100”.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo 
	10172	Resoluciones del Director General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, Formación y Empleo.
	Consejería de Cultura y Turismo
	10180	Edicto por el que se notifica resolución de expediente de baja en el Registro de Empresas y Actividades Turísticas de la Agencia de Viajes “Ecuatoriana Tour” C.I.C.MA n.º 2035.SU246.
	10178	Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador, Ref. 00133/2009.
	10179	Notificación de acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador, Ref. 00134/2009.
	10181	Edicto por el que se notifica propuesta de resolución de procedimiento sancionador. Ref. 00019/2009.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	10212	Notificación de resolución de incumplimiento. Expedientes: 2005.03.SUBI.0005 y 2006.03.PICO.0002.
	II. Administración General del Estado
	1. Delegación del Gobierno
	Secretaría General
	10412	Instrucción de expediente para obtener autorización para efectuar Trabajos Aéreos de Publicidad, con arrastre de cartel en la Provincia de Murcia.
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social
	9757	Notificaciones resoluciones primera instancia.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Valencia
	10333	Notificación de actos administrativos.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Valencia
	Administración 46/08, Gandía
	10334	Notificación.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Asturias
	10335	Notificación.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Palencia
	10336	Resoluciones de altas y bajas en el Régimen General de la Seguridad social. Comunicaciones a Empresas.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Murcia
	10337	Notificación a deudores.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Islas Baleares
	10338	Comunicación de resoluciones declarando altas y/o bajas de oficio y variaciones de datos del Régimen Especial Agrario, devueltas por los Servicios de Correos.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Murcia
	10431	Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados.
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Dos de Cartagena
	9756	Autos 60/2009.
	9764	Demanda 684/2007.
	9768	Ejecución 51/2008.
	9769	Demanda 493/2007.
	Primera Instancia número Uno de Mula
	9738	Ejecución Hipotecaria 542/2008. 
	Primera Instancia número Cuatro de Murcia
	9736	Expediente de liberación de cargas 1.384/2007.
	Primera Instancia número Siete de Murcia
	9735	Procedimiento ordinario 988/2003.
	10329	Juicio ejecutivo 1137/1993.
	De lo Social número Dos de Murcia 
	10146	Demanda 1224/2008.
	10147	Demanda 1237/2008.
	10148	Demanda 112/2009.
	10149	Demanda 510/2009.
	10150	Demanda 509/2009.
	10151	Autos 404/2009.
	10152	Demanda 576/2009.
	10153	Ejecución 120/2009.
	10155	Demanda 385/2009.
	10156	Demanda 415/2009.
	10157	Demanda 416/2009.
	10158	Demanda 428/2009.
	10159	Demanda 1.217/2008.
	10160	Demanda 613/2008.
	10161	Demanda 110/2009.
	10162	Ejecución 72/2009.
	10163	Ejecución 125/2009.
	10164	Autos 47/2007.
	10165	Demanda 498/2009.
	10166	Demanda 580/2009.
	De lo Social número Tres de Murcia
	9752	Proceso 446/08.
	9754	Proceso 94/08.
	9755	Proceso 824/08
	9758	Proceso 273/08.
	De lo Social número Cinco de Murcia
	9766	Ejecución 132/2009.
	9767	Ejecución 108/2009.
	9770	Demanda 355/2009.
	9771	Ejecución 122/2008.
	9772	Demanda 840/2008. 
	9773	Demanda 1.356/2008.
	De lo Social número Seis de Murcia
	9760	Autos 93/2009.
	9761	Autos 129/2009.
	9762	Autos 95/2009.
	9763	Autos 63/2009.
	IV. Administración Local
	Archena
	9664	Anuncio de adjudicación definitiva. Urbanización Plan Parcial Llano del Barco.
	Calasparra
	9801	Rehabilitación de Bandera Histórica.
	Cartagena
	10411	Aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación del Sector 1 del P.P. CC1 presentado por U.T.E. urbanizadora.
	9746	Aprobados padrones para la exacción del ejercicio 2009.
	Ceutí
	9806	El Pleno del Ayuntamiento de Ceutí, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de mayo de 2009, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Reglamento de Régimen Interno de la Escuela Infantil “Juan Luis Vives de Ceutí”.
	Cieza
	9784	Aprobada modificación presupuestaria 7/2009.
	Los Alcázares
	9675	Relación de vehículos abandonados.
	10398	Solicitud de Licencia Municipal de apertura, para establecer la actividad de Parque Infantil con emplazamiento en calle Catamarán núm. 1, Local 1.07, de este Municipio.
	Mula
	9753	Incoación expediente declaración de Hijo Predilecto.
	Murcia
	9749	Con fecha 31 de marzo de 2009, el Tte. Alcalde de Vivienda, Transporte y Comercio, por delegación (Decreto 19-6-2007), ha dictado el siguiente Decreto.
	San Pedro del Pinatar
	9803	Relación de propietarios del Área de Suelo Urbanizable No Programado UNP-12R.
	9807	Anuncio de adjudicación del contrato de ejecución de la obra denominada “Vestuarios para pistas deportivas y gimnasio en zona deportiva municipal de Santomera”. Fondo Estatal de Inversión Local. 
	Torre Pacheco
	10395	Modificación Puntual n.º 1, del Plan Parcial Residencial Aur n.º 17 de Torre Pacheco.
	10396	Aprobada modificación puntual número 2 Plan Parcial Residencial Aur número 1.
	Totana
	9804	Notificación de acuerdos de iniciación de procedimientos sancionadores.
	9805	Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.
	10340	Composición de la Mesa de Contratación Permanente del Ayuntamiento de Totana.
	Ulea
	10176	Aprobación definitiva del Presupuesto del Ayuntamiento de Ulea ejercicio 2009.
	Villanueva del Río Segura
	9765	Edicto de cobranza.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Extravío de Título
	9809	Anuncio de extravío de Título de Técnico Especialista en Electrónica de Comunicaciones.
	9810	Anuncio de extravío de Título de Técnico Especialista Electrónica de Comunicaciones.
	Notaría de don Gabriel Aguayo Albasini
	9751	Acta de presencia y notoriedad.
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